
RESOLUCIÓN  Nº 164 DEL 4 DE JUNIO DE 2010 

Por la cual se modifica el contenido de la Resolución No. 110 del 30 de marzo de 2010
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el día 9 de marzo de 2010, esta Dirección, expidió la Resolución No. 93 “por medio de la cual se ordena la apertura del programa Distrital de Estímulos de 2010, en las Áreas artísticas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que mediante Resolución No. 110 del 30 de marzo de 2010, se adoptó como parte integral del acto administrativo citado la Cartilla de Estímulos para Literatura, Artes Visuales y Artes Audiovisuales, como reglamento general que fija las políticas de participación de los interesados en presentar propuestas.

Que de acuerdo con la información que reposa en la Cartilla de Artes Audiovisuales, las condiciones generales del numeral 1 establecieron una fecha y hora límite de recepción de propuestas por urna, fijándola para el día jueves 13 de mayo hasta las 5:00 p.m.

Que el mismo numeral fijó como fecha y hora límite para la recepción de propuestas por correo certificado el día lunes 21 de mayo hasta las 5:00 p.m.
Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 de la cartilla de participación “Se darán cinco (5) días hábiles siguientes a efectos de recepcionar los paquetes enviados por correo certificado local o nacional, cuyo matasellos tenga como fecha y hora máxima, la misma del cierre de esta convocatoria (Ver numeral 1 “Fechas a tener en cuenta”)”.
Que de igual forma, la nota 1 incluida en el mismo numeral señala:  

“Nota1: Las propuestas recibidas con posterioridad a esta fecha, no serán tenidas en cuenta y serán declaradas como Rechaza​das dada su extemporaneidad en la entrega”.

Que surtidas las etapas descritas en el cronograma de actividades, se recibieron para el Área de Audiovisuales un total de 207 proyectos de los cuales 25 quedaron descalificados por la extemporaneidad en la radicación de la misma, así: Cine: De 35 se descalificaron 3; Video: De 70 se descalificaron 5; Documental: De 53 se descalificaron 7; Animación: De 39 se descalificaron 10 y finalmente Investigación en la cual se recibieron 10 ninguna descalificada. 

Que si bien, de acuerdo con las cifras relacionadas, el 87.9% de los participantes entendió los tiempos establecidos en el cronograma, las insistentes inquietudes formuladas por los interesados cuya propuesta fue rechazada, reflejan que en efecto, se generó confusión por falta de claridad en las condiciones generales de participación.

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 209 de la Carta Política, “la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla, con fundamento, en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)”. (negrilla por fuera de texto)
Que en el mismo sentido, el artículo 3º del Código Contencioso Administrativo, preceptúa que “las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción”. 
Que según la norma citada, el principio de imparcialidad hace referencia a la actuación de las autoridades, teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas, sin ningún género de discriminación.

Que en concordancia con lo anterior, es claro que el fin último de la Convocatoria Distrital de Estímulos y Apoyos se traduce en el cumplimiento del artículo 71 de la Carta Política creando incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales, y  ofreciendo estímulos a la mayor parte de la población cuyas propuestas fomenten las artes en todas sus expresiones.

Que, en este sentido, la Fundación reconoce que no hay total claridad en el contenido de la cartilla de participación, razón por la cual, resulta viable y conveniente para alcanzar los fines del constituyente primario, enmendar su propio error haciendo uso de los mecanismos de modificación y aclaración de actos administrativos señalados en las normas vigentes.

Así las cosas, se requiere modificar la cartilla referida, en tanto resulta pertinente aclarar las condiciones generales de participación.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el contenido de la cartilla de participación del Programa Distrital de Estímulos 2010 para el Área de Artes Audiovisuales,  adoptada mediante Resolución No. 110 del 30 de marzo de 2010, en el sentido de aclarar, que para todos los efectos la fecha límite de recepción de proyectos fue el día 21 de mayo de 2010.

PARÁGRAFO.  No se tendrán en cuenta divergencias relacionadas con la forma de entrega, ya sea por urna o enviadas vía correo certificado, se tendrán en cuenta TODAS las propuestas allegadas a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño hasta el día 21 de mayo de 2010 a las 5:00 p.m.

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado en el artículo precedente, se ordena incluir todas las propuestas que se presentaron hasta el día 21 de mayo de 2010 a las 5:00 p.m., y que fueron rechazadas por extemporaneidad, con el fin de que participen en las mismas condiciones exigidas por las demás disposiciones contenidas en el reglamento general de participación.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, tanto de la presente resolución como de la cartilla por la cual se establecen las políticas de participación para cada una de las áreas”.

ARTICULO CUARTO. Los demás artículos y condiciones del acto administrativo modificado continúan vigentes.

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2010.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO
